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JYotas de actualidad. 
Dos notas tenemos hoy de gran interés para 

los maestros á quienes afecta. La primera está 
inserta en la Gaceta del 28; la segunda, en la de 
ayer 29. 

Refiérese la primera á la interpretación que 
ha de darse al artículo 65 del Reglamento de 25 
de Agosto y determina que los maestros que han 
desempeñado escuelas por oposición y se hallan 
sirviendo plazas de menos de 825 pesetas, pue-
den acogerse antes del 31 de Diciembre á la re-
gla 2.a de la Real orden de 30 de Marzo último. 

Advierte también que los que prefieran conti-
nuar en la misma escuela deben manifestarlo al 
Rector de su distrito para que les confirme en el 
cargo con el haber de 1.000 pesetas. 

Unos y otros figurarán en la novena categoría 
del Escalafón treneral y en el lugar que en ella 
les corrresponda. 

Casi toda la prensa se ha ocupado algo de las 
Instrucciones que ayer aparecen en la Gaceta, y 
de las cuales, nosotros, quizá los primeros de la 
profesional, vamos á dar extracto á nuestros lec-
tores 

El ingreso de los interinos se regirá por el 
artículo 35 y siguientes de 14 de Septiembre de 
1902 y por ía Real orden complementaria de 15 
de Febrero de 1910. El anuncio se hará por los 
Rectorados en la primera quincena de los meses 
de Febrero y Septiembre. 

Las Juntas provinciales remitirán en los cin-
co primeros días de los meses expresados las 
listas, por separado, de las escuelas de niños y 
niñas que hayan quedado ó queden desiertas de 
625 y 500 pesetas de sueldo hasta el último día 
del mes anterior al en que corresponda anunciar 
el refarido concurso en los de ascenso y tras-
lado. 

Recibidas por los Rectores las listas de vacan-
tes formarán una relación por orden alfabético 
riguroso de las de cada sexo y las subdividirán 
en cuatro partes, á saber: 1.a Las que corres-
pondan al ascenso por antigüedad; 2.8 Las del 
turno de mérito: 3.a Oposición restringida, y 4.a 

Oposición libre, plazastodas que, en los turnos 
respectivos se anunciaran con 1.000 pesetas. 

Formadas las listas de los cuatro turoos se se-
gregará de cada una el 3 por 100 del total gene-
ral que se obtendrá de las de 500 pesetas. De 
cada lista se sacará igualmente el número de 
plazas correspondiente al 12 por 100 del total 
de vacantes para el ingreso de interinos. Estas 
se anunciarán y proveerán con 500 pesetas en 
las mismas condiciones que hoy tienen. 

Las vacantes correspondientes al concurso de 
interinos se remitirán á la Dirección general, 
ésta refundirá todas las relaciones en un solo 
anuncio formulando la propuesta general, y 
transcurridos 15 días del plazo de reclamaciones 
resolverá éstas y remitirá á los Rectorados los 
expedientes de los interesados para ¡a expedi-
ción de los nombramientos. 

El que no acepte el cargo se encenderá que 
renuncia su derecho para lo sucesivo, quedando 
prohibido en absoluto la expedición de nuevos 
nombramientos por resultas de este concurso. 

Las vacantes anunciadas que resulten desier-
tas se agregarán á la oposición libre. 

Continúa subsistente el concurso establecido 
por Real orden de 31 de Marzo y orden de 18 de 
Abril último para la provisión por ascenso y 
traslado de las vacantes de 625 y 500 pesetas, 
mientras existan escuelas de estos sueldos, pro-
hibiéndose también segundos nombramientos. 

Para acelerar la provisión de vacantes se pro-
cederá desde luego al anuncio del concurso rá-
pido, terminado éste se convocarán las oposicio-
nes en turno restringido que fueron declaradas 
en suspenso por no haberse celebrado antes el 
referido concurso y después se hará la convoca-
toria de oposiciones libres, que será la que pu-
do anunciarse en el mes de Noviembre actual. 

Las plazas vacantes de maestros de Sección 
de las graduadas se incluirán en la oposición 
libre con mil pesetas anuales, sea cualquiera la 
localidad en que radiquen (allí donde no hubie-
ren optado los auxiliares desdoblados por ocu-
parlas), porque son plazas de nueva creación 
que deben proveerse con el sueldo de ingreso en 
el Magisterio que es el de 1.000 pesetas. 

Quedan exceptuadas de estas disposiciones, 
como de todas las que puedan implicar altera-
ción de dotación de plazas ó sueldos de maes-
tros de las provincias Vascongadas y Navarra. 



T R I B U N A L I B R E 
Una réplica. Oido al parche. 

(CONTINUACIÓN) 

Terminaré de contestar al escrito que, con el 
mismo epígrafe, publicó el maestro de El Bos-
que, don Manuel Martínez Aufión, en este perió-
dico profesional. 

Para demostrar al aludido compañero cuales 
son los perjuicios que la aplicación del Real de-
creto de Febrero último puede irrogarnos, cuales 
son los puntos de connivencia que el acuerdo de 
la Junta provincial gaditana tiene con la instan-
cia por mí aludida y cómo la feliz solución (feliz 
para el señor Martínez) de tal acuerdo pudiera 
ser causa de perjuicios á los firmantes de la ins-
tancia referida, diré al maestro de El Bosque las 
razones en que nos fundamos para solicitar lo 
que ella indica. 

1.a Para obtener la categoría de 1.100 los 
que al publicarse tal decreto estaban ya en ella, 
tuvieron que dejar la escuela que regentaban y 
pasar por los trámites del ascenso ó la oposición, 
sufriendo en el primer caso los rigores de la Ley 
ó los enormes gastos que la segunda ocasiona, 
todo lo cual se evitan los que, en virtud del de-
creto, pasan á dicha categoría. 

2.a No es justo haber gastado nuestras ener-
gías durante 20 ó más años para conseguir un 
ascenso en la carrera, sufriendo gastos y tras-
tornos que son consecuencia inmediata del tras-
lado de población, para que, conseguido aquel, 
haya quien con escasos servicios en 825 pesetas, 
venga á igualarse ó anteponerse á muchos de 
la categoría de 1.100, disfrutando el sueldo que 
á éstos tanto costó obtener, quedando los fir-
mautes de la instancia con el mismo que tenían. 

3.a Si á los maestros ascendidos á 1.100 por 
el citado Real decreto se les reconoce este nuevo 
sueldo para traslados y ascensos en la forma vi-
gente, forzoso es que resulten perjudicados mu-
chos de los compañeros que ya tenían esa cate-
goría, pues que una de las circunstancias de pre-
ferencia es el mayor tiempo en la última escue-
la, cuyo sumando es importantísimo en favor de 
aquellos para el total de sus servicios; y 

4.a Aun suponiendo que los actuales maes-
tros de 1.100 con anterioridad al decreto fuesen, 
por ahora, preferidos en ambos concursos, pu-
diera ocurrir que desapareciese tal preferencia 
y entonces se repetiría el caso de los maestros 
ascendidos á 825 pesetas en virtud del decreto 
de gracias, á los cuales se concedió tal ascenso 
sin efectos ulteriores y pronto algunos se colo-
caron delante de otros en el concurso de tras-
lado. 

¿Qué perjuicios, pues, nos irroga la aplicación 
del decreto en cuestión? Los que se desprenden 
de los dos razones últimamente expuestas. 

Qué puntos de connivencia tienen la instan-
cia dicha y el acuerdo de la Junta provincial de 
Cádiz, y como la favorable (para el solicitante) 
solución del mismo pudiera ocasionar perjuicios 
á los firmantes de la instancia? Si el señor Mar-
tínez Auñón consigue su traslado, fuera de con-
curso, á la escuela de Jimena, habrá una vacan-

te menos (con las retribuciones que correspon-
den á 1.100) para el próximo concurso de tras-
lado; pues aunque quedara por proveer la va-
cante que el señor Martínez dejara, ésta se pro-
veería con ninguna retribución. Por este cami-
no, pues, los recientemente ascendidos á 1.100 
irán ocupando las vacantes con retribución de 
tal categoría y dejando aquellas cuya retribución 
desaparece. 

CARLOS RODAO HERNÁNDEZ. 
(Continuará.) 

El G r u p o Escolar . 
Instancia al Ministro. 

Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes. 

Excmo. Sr.: 
El Ayuntamiento de la ciudad de Cádiz, y 

en su nombre y por su acuerdo el alcalde por 
S. M. de dicha capital que suscribe, á V . E. con 
todo respeto expone: 

Que á dicha Corporación se concedió por Real 
Decreto de 3 de Junio de 1909 una subvención 
del 60 por 100 (sesenta por ciento) sobre el im-
porte total del presupuesto formado para la cons-
trucción de un grupo escolar que con arreglo á 
lo ordenado por el Gobierno en 22 de M a y o de 
1908 perpetuase el recuerdo de la guerra de la 
Independencia en Cádiz, como uno de aquellos 
municipios cuya gloriosa intervención en la epo-
peya nacional debiera servir de alto ejemplo á 
las futuras generaciones. 

Aprobados los planos y demás documentos 
que formaban el proyecto de Grupo escolar, pe-
ro pasado algún tiempo entre los debidos deta-
lles y cierta controversia acerca del emplaza-
miento del edificio, por Real Orden de 17 de 
Agosto de 1910 se acordó que la subvencción de 
234 992,50 pesetas acordada por esta capital co -
mo importe de dicho 60 por 100 se distribuyera 
en los presupuestos generales del Estado, asig-
nando 4.992 50 pesetas con cargo al ejercicio de 
191.1; 5 000 pesetas al de 1912; 50 000 en 1913, 
y las 130.000 restantes en 1914. 

El primero de los indicados ejercicios va casi 
transcurrido, sin que se haya empezado la cons-
trucción, siendo motivo de ello, la necesidad de 
adquirir y demoler nuevas fincas para obtener 
un solar de capacidad bastante, y como las dili-
gencias de compra, las resistencias de los pro-
pietarios, la expropiación, en una palabra, todos 
los preliminares de la obra que por no constituir 
parte de la construcción, tampoco dan derecho 
al subvenio, son largos y penosos, esta considera-
ción influirá, sin duda, en el ánimo de V . E. pa-
ra que no se pierda el importe del primer año, 
como sucedería si no se l lamara la atención acer-
ca de tan justos motivos. 

En mérito de ello, el Excmo. Ayuntamiento, 
aquí representado, 

Suplica á V. E. se sirva acordar que las canti-
dades en que está dividida la subvención, empie-
ce á contarse desde el próximo año de 1912 en 
igual proporcionalidad y suma total que ante-
riormente, proponiéndose á las Cortes la consig-



nación en el primer presupuesto y en los sucesi-
vos de los créditos necesarios. Así será de la más 
alta justificación digna de V. E. 

Cádiz para Madrid á 28 de Noviembre de 1911. 
—Excmo, Sr.—Ramón Rivas. 

RENDICION DE CUENTAS 
Forma y plazos en que han de rendirse las cuentas 

del material al fin del año. 

Por Real orden de 27 de Mayo último, se dic-
taron nuevas instrucciones para la administra-
ción del material escolar, comprendiendo, entre 
otras cosas, la formación de presupuestos y ren-
dición de cuentas por el Maestro. 

Sin duda, por esa novedad, han surgido algu-
nas dudas, que varios compañeros someten á 
nuestra consideración. 

Ahora como siempre vamos á procurar com-
placer á nuestros lectores, en la forma más am-
plia, más clara y más pública que nos es posible. 

La primera novedad, y quizás la más impor-
tante de las últimas disposiciones, en lo relativo 
á las cuentas, es la sustitución de las cuatro tri-
mestrales que antes se habían de rendir, por una 
sola cuenta anual. 

Esto es una simplificación notable, que con-
viene tener presente; ahora, aunque se cobre en 
cuatro veces, solo se rinde una cuenta de todo 
lo cobrado al año. 

Esta cuenta ha de rendirse dentro del plazo 
de treinta días siguientes al cobro de la asigna-
ción del material del último trimestre del año. 

Estamos en el último trimestre, no se tardará 
en pagar el material correspondiente al mismo, 
y, por consiguiente, los Maestros y Maestras de-
ben ir preparándose para ordenar los recibos de 
los trimestres anteriores, preparar la inversión 
de las últimas cantidades que perciban, y rendir 
cuenta justificada de todo. 

No olviden que apenas cobren, comienza á 
contarse el plazo de los treinta días, y si lo de-
jan pasar incurren en responsabilidad. 

Sólo se exige una cuenta, sólo una (en otros 
tiempos se exigían dos, la original y la otra du-
plicada), y los que desempeñen ó hayan desem-
pesado clase de adultos, otra del material de 
estas clases. Limitémonos, por hoy, á las del 
material diurno. 

Estas cuentas se extienden en un modelo im-
preso, oficial (núm. 8), que acompaña á las ins-
trucciones de 27 de Marzo. 

La asignación percibida del habilitado, es la 
cantidad liquida que para el material haya co-
brado el Maestro en los cuatro trimestres; todo 
ello ha de ir en una sola cantidad. 

Los recibos que justifiquen la inversión, han de 
ponerse por un orden cualquiera, que puede ser 
el de fechas, y deben sujetarse ó coserse, para 
evitar extravíos ó alteración de orden. Una vez 
hecho esto, deben numerarse todos, desde el pri-
mero en adelante, por orden correlativo. Y este 
número del recibo y la fecha del mismo se harán 
constar en las dos primeras columnas de la 
cuenta. 

A continuación debe recurrirse á la copia del 

presupuesto que en toda Escuela debe existir. 
En ese presupuesto, cada partida, cada artículo 
ó cada gasto, debe tener un número correlativo, 
y ese número del presupuesto es el que ha de 
consignarse en la columna tercera. 

Puede suceder y sucederá de hecho muchas 
veces, que el gasto correspondiente á una misma 
partida esté fraccionado en diferentes recibos; 
eso no importa, la partida se citará tantas veces 
como sea menester, pero entre todas han de 
componer el total de lo que en ella estuviere 
consignado en el presupuesto. 

Viene luego el detalle délos objetos consigna-
dos en el recibo. No basta, como se ha hecho al-
gunas veces, consignar partidas á este tenor: 
«Importe del recibo número.. .» , sino que es me-
nester detallar lo contenido en este recibo. 

Los recibos han de ajustarse estrictamente á 
los artículos ó conceptos consignados en el pre-
supuesto, así en cantidad, como en precio. 

Esos recibos llevarán la firma del interesado, 
es decir, del que percibe ó ha percibido la can-
tidad y el «visto bueno» del Maestro. La cuenta 
va firmada por éste, y debe enviarse con oficio 
á la Junta provincial, dentro del plazo antes ci-
tado. 

Añadamos ahora para terminar que todos los 
gastos incluidos en la cuenta, deberán constar 
en el registro de contabilidad, y que el Maestro, 
por prudencia elementalísima, deberá conservar 
copia de la cuenta y de los recibos, anotando el 
curso en el registro de correspondencia y en el 
de contabilidad. 

En el Registro Solana hay hojas especialmente 
modeladas para todos esos documentos. 

V . F. A . 

Concurso de Octubre de 1911. 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

CONCURSO DE ASCENSO 

Escuelas de niños.—Provincia de Badajoz.— 
Escuela de Higuera de Llerena, auxiliarías de Hi-
guera la Real, Bienvenida, Fregenal de la Sie-
rra, Navalvillar de Pela, Orellana la Vieja y 
Medina de las Torres, con 625 pesetas como to-
das las demás. 

Id. de Cádiz—Escuela de La Muela, auxilia-
ría de Olvera y dos de Vejer. 

Id. de Canarias. — Escuelas de Santa Cruz de 
la Palma (barrio de las Nieves), Arona (barrio 
del Valle), Alajiró, Fuencaliente (barrio de In-
dias) y auxiliaría de Arrecife. 

Id. de Córdoba—Escuelas de Villahartay Bláz-
quez. 

Id. de Huelva.—Escuela de El Granado y auxi-
liarías de La Palma y Riotinto. 

Id. de Sevilla. — Auxiliarías de Aznalcóllar, 
Paradas, Gilena, Casariche y Fuentes de Anda-
lucía. 

Escuelas de ninas — Provincia de Badajoz -
Auxiliarías de Oliva de Jerez, Medina de las To-
rres, Siruela y Villafranca de los Barros. 

Id. de Cádiz.—Auxiliarías de Bornos, Prado 
del Rey y Villamartín. 



Id. de Canarias.—Auxiliaría de Guía de Cana-
rias y escuelas de Alajiró y Betancuria 

Id. de Córdoba.—Auxiliaría de Belmez. 
Id. de Huelva —Auxiliarías de Puebla de Guz-

mán y Villalba del Alcor. 
Id. de Sevilla. — Auxiliarías de Cazalla de la 

Sierra, La Campana y Paradas. 

CONCURSO DE TRASLADO 

Escuelas de niños con 625pesetas.— Provincia 
de Badajoz.—Auxiliarías de Campanario, Tala-
rrubias, Zarza junto Alange, Zafra y Mérida. 

Id. de Córdoba.—Auxiliaría de Belmez. 
Id. de Huelva.—Escuela de El Almendro y 

auxiliarías de Trigueros y Vnlverde del Camino. 
Id. de Sevilla.—Auxiliarías de El Arahal, Vi-

llafranca y Los Palacios y Herrera y escuela de 
Los Molares (Utrera) 

Escuelas de niñas de 625 pesetas. — Provincia 
de Badajoz.—Escuela de Poloche y auxiliaría de 
Mérida. 

Id. de Huelva.—Auxiliaría de Trigueros. 
Id. de Sevilla —Auxiliarías de Estepa, Coronil 

y Casariche, y escuela de Cañada Rosal (Luí-
siana). 

Escuelas de niños y mixtas para maestros con 
500 pesetas. — Provincia de Badajoz —Helechal 
(elemental), La Guardia (mixta) y auxiliarías de 
Calera de León y Puebla de Sancho Pérez. 

Id. de Canarias.—Elementales de niños de Mo-
ya (barrio Fontanales), Mazo (id. de Tigueror-
te), Santa Cruz de Tenerife (Beneficencia), Fe-
més Agaete (barrio del Valle), Betancuria, Puer-
to de Cabras, Arico, en Arico, y Tejeda (barrio 
del Chorrillo). 

Id. de Córdoba —Elementa!, de Ojuelos Bajos 
(Fuente Obejuna), Cerrillo (Rute) y auxiliarías 
de Villanueva del Rey é Iznájar. 

Id. de Huelva. —Auxiliarías de Beas, Hinojos 
y Santa Olalla y escuela de Marigenta (Za-
lamea). 

Id. de Sevilla.—Auxiliarías de Los Corrales, 
Gerena, Villanueva del Ariscal, Castillo de las 
Guardas, Castiblanco y Umbrete. 

Escuelas de niñas y mixtas para maestras con 
500 pesetas. — Provincia de Badajoz.—Acedera 
(mixta), Cristina (id.) y auxiliaría de Talavera 
la Real. 

Id. de Córdoba. — Mixta de doña Rama (Bel-
mez); id. del 4.° Departamento de La Cariota, 
id. ÁlcornQcal (Fuente Obejuna), id. de Cuenca 
(id ) de Chica Carlota (La Carlota), id. de Ocha-
vilio del Río (Fuente Palmera), id. de Fuente del 
Conde (Iznájar), y auxiliarías de Pedroche, Al-
medinilla, Montalbán é Iznájar. 

Id de Huelva.—Auxiliarías de Cumbres Ma-
yores y Escacena del Campo, y escuelas de ni-
ñas de Las Delgadas (Zalamea), La Nava, Los 
Membrillos (Zalamea) y Montes de San Benito 
(El Cerro) 

Id de Sevilla.—Escuelas mixtas de Aulaga y 
Alcornocosa (Castillo de las Guardas), id. ele-
mental de Palomares y auxiliarías de Castiblan-
co, Gerena, Brenes, Alcolea del Río y Benaca-
zón. 

El precedente anuncio se remitió el martes á 
Madrid para su publicación en la Gaceta. 

Tan pronto como aparezca en el referido pe-

riódico lo avisaremos, con el fin de que nuestros 
lectores formulen las oportunas instancias que 
habrán de dirigirse al Rector dentro de los 15 
días á contar del anuncio en la Gaceta. 

Información provincial y local. 
\ nuestros amigos y compañeros don Vicente 

Ferrer Torres y doña María de los Remedios Gó-
mez Martínez, maestros de las escuelas de niños 
y niñas de Espera, que recientemente han con-
traído matrimonio en dicha villa, les deseamos 
toda clase de felicidades en su nuevo estado. 

Para el próximo sábado, ha sido citada con 
objeto de celebrar sesión, la Junta local de pri-
mera enseñanza de esta capital. 

En dicha Junta serán aprobados los presu-
puestos para el año proximo, formados por los 
señores maestros de las escuelas públicas y se 
señalará la fecha en que han de celebrarse ios 
exámenes. 

Publicamos en otro lugar las instrucciones que 
han de tener en cuenta nuestros compañeros al 
rendir á la Junta provincial las cuentas del ma-
terial de sus escuelas 

Habiendo ya percibido todo el magisterio de 
esta provincia el material correspondiente al 
año, de las clases diurnas y nocturnas, procede 
formen las oportunas cuentas para en el plazo 
reglamentario cumplir el precepto legal, para 
no dar lugar á que se les irrogue perjuicio, si así 
no lo hicieren. 

Aún quedan muchos maestros que no han re-
mitido á la Junta provincial sus expedientes per-
sonales. Como el plazo señalado por ésta, para 
su envío, está ya vencido, tenemos noticias de 
que se exigirán las debidas responsabilidades á 
los morosos. 

Don Manuel Gil Galán, ilustrado maestro de la 
escuela de niños de Barbate, ha sido premiado 
en el certamen de San Casiano de Sevilla, por 
un trabajo literario en el que desarrollaba el si-
guiente tema: «Educación de niños anormales». 

Reciba tan estimado compañero nuestra enho-
rabuena. 

NOTICIAS GENERALES 
Fuera de concurso. 

Por orden de 26 Octubre se accede á la petición de 
un maestro que había sido separado por seis meses, 
para volver á la enseñanza en escuela fuera de con-
curso, con exclusión de aquella en que servía al ser 
separado. 
Extraordinarios. 

Por Real orden de 7 de Noviembre se conceden exá-
menes extraordinarios en el mes de Diciembre, á los 
alumnos oficiales y no oficiales á quienes falte una ó 



dos asignaturas, pudiendo aprovechar ia matrícula 
hecha, y determinando que los que quedaren suspen-
sos no podrán repetir el examen hasta Septiembre, 
por ser éste anticipación del que habían de sufrir en 
Junio. 
Matrícula. 

Se ha dispuesto significar al Ministerio de la Go-
bernación, la necesidad de recordar al Ayuntamien-
to de Madrid, el cumplimiento del articulo 6-° del de-
creto de 12 de Junio del 96, sobre admisión de alum-
nos en las escuelas públicas. 
Vocales de las Juntas, 

Por Real orden de 7 de Noviembre se declara in-
compatible el ejercicio simultáneo de los cargos de 
vocal de la Junta provincial y de la local de primera 
enseñanza, teniendo en cuenta la subordinación de 
las Juntas locales á las provinciales y la considera-
ción de que estén en diferentes personas las repre-
sentaciones de orden distinto. 
De Prosodia. 

La Real Academia ha determinado que cuando las 
vocales vayan solas no lleven acento. Solo se le pon-
drá á la o entre dos números para diferenciarla del 
cero. 
El artículo 73. 

Se ha desestimado una instancia de los maestros 
de Madrid, procedentes de la conversión dé las Auxi-
liarías en Escuelas para que se deje sin efecto el ar-
tículo 73 del Reglamento. 

También son descontentadizos los recurrentes. ¡Les 
dan dos ascensos á fecha fija y todavía quieren dere-
chos y el lugar correspondiente en el escalafón! 

Pues si eso ya es secundario y á todo el magisterio 
habría de favorecer! 
Nombramientos. 

Se ha resuelto favorablemente, una instancia de 
varios maestros nombrados en virtud de las últimas 
oposiciones á escuelas de 2.000 pesetas, solicitando 
derecho á elegir plaza entre las que dejen los que 
opten por las que le agregaron por Real orden de 30 
de Agosto último. 

Es una extraña concesión, que tal vez dé que 
decir. 
Sustituciones. 

Se ha dispuesto que los sustitutos ó suplentes que 
haya que nombrar y no sean de los que haga necesa-
rios los expedientes de sustitución, sean nombrados 
por las Juntas provinciales, puesto que se tratará de 
suplencias temporales de corta duración. 
Certificado de aptitud. 

Se ha desestimado la instancia de un maestro con 
certificado de aptitud, que solicitaba la inclusión en 
el escalafón, fundándose en que lo obtuvo después de 
blicado el Real decreto de 23 de Septiembre del 98 
que suprimió tal clase de títulos. 
Título administrativo. 

Se ha desestimado el recurso y otras peticiones de 
una maestra que lo solicitaba por haber sido desdo-
blada y graduada la escuela que sirve. 

Igualmente se ha desestimado la instancia de un 
maestro que solicita derecho á trasladarse fuera de 
concurso á escuelas de 625 pesetas. 

Igual suerte ha sufrido otra instancia de un maes-
tro que en un concurso fué postergado por otro, que 
reclamó y se le reconoció el derecho á la categoría 
que no había obtenido concediéndole solicitar fuera 
de concurso, como lo hizo, y que ahora pide se le re-
conozca la antigüedad en la categoría desde que fué 
postergado por el otro. 
Maestros de prisiones. 

El de la de Guadalajara solicita derechos para pa-
sar al Magisterio público los ya ingresados en el 
Cuerpo de prisiones ó que se les incluya en el escala-
fón general como maestros públicos, instancia que ha 
sido desestimada en sus dos partes. 
Petición de sueldo. 

En el expediente promovido por un maestro en so-
licitud de que se le conceda el sueldo de 1.000 pese-
tas, se ha resuelto en contrario por aparecer en la 
hoja de servicios del mismo que pasó á la escuela que 
sirve fuera de concurso y por tanto perdiendo la ca-
tegoría, por lo que ha de entenderse que no está en 
comisión como exige el Reglamento último para as-
cender á 1.000 pesetas. 

Inspectores interinos. 
Se ha desestimado instancia de dichos funcionarios 

que solicitaban ser destinados á ocupar los primeros 
lugares del Escalafón, como recompensa de servicios 
prestados como Inspectores auxiliares interinos. 
Por sorteo. 

Por Real orden de 1.° de Noviembre se ha dispues-
to que los nombramientos por traslado á consecuen-
cia de expediente de incompatibilidad, se acuerden 
previo sorteo en la forma señalada en el art. 49 del 
Reglamento de 25 de Agosto úitimo. 
Resolución 

A don Tomás Bobadilla se le ha concedido título 
administrativo con 1.375 pesetas, reconociendo que 
el sueldo de los maestros es personal y no necesita 
trasladarse de escuela para hacer efectivo el derecho 
que le concedió la Real orden de 7 de Junio de 1909. 
Expediente. 

En el expediente promovido por don Alfonso Vera, 
procedente de la conversión en Escuelas de las Auxi-
liarías de Sevilla, para que se le nombre fuera de 
concurso por el artículo 45 para una de igual clase 
de Málaga, se ha desestimado la petición por que las 
Auxiliarías de Málaga se han convertido en Escue-
las conforme á la Real orden de 6 de Diciembre de 
1910, habiéndose expedido los títulos administrativos 
de los interesados, mientras que en Sevilla no han 
podido expedirse por no haberse llevado á la prácti-
ca (aunque estaba concedida) hasta después de pu-
blicado el Real decreto de 25 de Febrero, y mientras 
en Sevilla no producirían efectos económicos los 
ascensos hasta pasados tres años, en Málaga el ascen-
so es inmediato por lo que la traslación significaría 
adelantar el ascenso. 



Noticias sobre recursos. 
Con motivo del recurso de alzada de un maestro 

jubilado contra acuerdo de la Junta Central de De-
rechos pasivos, se ha resuelto que siempre que las 
autoridades provinciales remitan estos recursos cui-
den de acompañar las diligencias acreditativas de 
las fechas de las notificaciones que practiquen y de 
la en que se presentó el recurso en la oficina corres-
pondiente ó hagan constar en oficio de remisión que 
el recurso se interpuso dentro del plazo 
Publicación. 

Hemos recibido el número de Noviembre de la «Re-
vista de Educación», notable por los numerosos y 
trascendentales artículos que contiene, debidos á los 
señores Baldó, Conill, Ferrer, Giner, Homs, Lades-
ma, Madrazo, Montolíe, Prado y Roselló. Son suma-
mente útiles las secciones de Documentación, A tra-
vés de la prensa, Preguntas y respuestas, la de folle-
tines encuadernables. Es, en resúmen, un tomo su-
mamente interesante á los educadores y que todos 
ellos debieran conocer, pues'no sólo les pone al co-
rriente de lo bueno que se hace en el extranjero, si-
no que los pone en contacto con los mejores educado-
res nacionales 

La Sociedad General de Publicaciones, que es la 
casa editora, remite números de muestra gratuitos á 
quienes lo solicitan. 
Hojas de servicios. 

Los modelos oficíales son dos: uno que solamente 
sirve para los escalafones y concursos de traslados 
(cuando estos se anuncien)-, el segundo modelo es el 
antiguo, con cubierta que sirve solamente para los 
concursos de traslados y ascensos en escuelas de 500 
y 625 pesetas, y también para el ingreso de interi-
nos. En este modelo se consigna únicamente los ser-
vicios totales en propiedad á los interinos, según su 
uso; las casillas referentes á categoría, título y opo-
siciones huelgan ya en este modelo y se tachan. 

El "Atlas" 
Hemos recibido los cuadernos 38 y 39 del «Atlas 

Pedagógico de España», obra de grande utilidad pa-
ra el estudio práctico y completo de nuestro suelo, 
publicada por la casa editorial de Alberto Martín, de 
Barcelona. 

Cada cuaderno se compone de un mapa de la pro-
vincia tirado é nueve colores, para que se distingan 
á simple vista las divisiones judiciales, y de cuatro 
hojas numeradas; corresponde á los partidos judicia-
les y Ayuntamientos, estando los nombres de éstos 
únicamente marcados con la inicial, los tres mapas 
restantes son completamente mudos, el segundo es 
igual al primero; pero en él se han suprimido las 
iniciales; el tercero corresponde á las vias de comu-
nicación (ferrocarriles y carreteras) y el cuarto á los 
sistemas orográficos é hidrográficos y está impreso á 
dos tintas. 

El cuaderno 38 corresponde á la provincia de Má-
laga y el 39 á la de Teruel; este cuaderno, lo mismo 
que los sucesivos, llevan una hoja más con la des-
cripción de la provincia, habiéndose suprimido ésta 
del dorso de cada mapa. 

El precio de cada cuaderno es de cincuenta cénti-
mos de peseta. 

Los pedidos de dicha obra, pueden hacerse en las 
librerías, centros de suscripciones ó al editor Alber-
to Martín, Consejo de Ciento, 140—Barcelona. 
Buen ejemplo. 

Ha sido solemnemente inaugurado en Valencia un 
hermoso edificio construido por iniciativa de la Aso-
ciación Valenciana de Caridad, para escuela de ni-
ños abandonados y regeneración de delincuentes pre-
coces. 

Consta la parte destinada á escuela de dos depar-
tamentos: vestíbulo y salón principal. 

El salón donde está la escuela tiene 17 metros de 
largo por 10 de ancho, con 12 grandes ventanas. 

Las paredes están cubiertas totalmente por mapas, 
carteles, pizarras, colecciones de cuadros de Historia 
Natural, etc., etc. 

En dos sencillas vitrinas se ven infinidad de mo-
dernísimos aparatos, que son la última palabra de la 
Pedagogía. Algunos de ellos han sido traídos del ex-
tranjero. 
Sin curso. 

La Dirección General ha devuelto á las Juntas las 
instancias de los maestros, dejándolas sin curso, por 
no tramitarse con arreglo al artículo 61 del Regla-
mento vigente; es decir, que toda instancia ha de ir 
por conducto de la Junta provincial. 
De pasivos. 

El Director general de primera enseñanza, ha di-
rigido á las Juntas provinciales el siguiente tele-
grama: 

«Como vicepresidente de la Junta central de Dere-
chos pasivos del Magisterio de Instrucción primeria 
y mientras se determina la interpretación y aplica-
ción que debe darse á los artículos 63 y 64 del Regla-
mento de provisión de Escuelas, encarezco á V. S. se 
sirve ordenar á los habilitados de los Maestros de esa 
provincia que en las nóminas del presente mes y los 
sucesivos, continúen figurando para Derechos pasi-
vos los mismos descuentos de las Escuelas interinas 
que venían consignándose con arreglo á la legisla-
ción anterior.» 
Educación. 

Tres cosas pueden conocerse á primera vista en 
una ciudad: en qué estado se halla la educación, cuál 
es el gusto artístico de sus habitantes, cuál es el con-
cepto que merece su policía. ¿Veis paredes tiznadas, 
rayadas y descaradas, efigies sin narices ni dedos, 
álamos y acacias heridos, y con tiras de corteza col-
gando? Allí es defectuosa la educación, no hay amor 
á las artes, no hay policía diligente. Principia el ni-
ño por ensuciar una pared, y no se le corrige: un día 
manchará la reputación más limpia. Maltrata hoy 
una escultura y da fin de un olmo: después golpeará 
y herirá carne humana. Las autoridades que dajasi 
en paz á los que dañan el edificio, á la estatua y al 
árbol, dejan crecer y multiplicarse á los futuros'des-
tructores de todo.Hartzenbusch. 

i 
TIP. COMERCIAL.—Ahumada y Antonio López, 6. 
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felonías tseclaren. 
(Gaceta de 20 Marzo 911.) 

EXPOSICION 

Señor: Consignado el presupuesto vigente un crédito relativamente crecido para la organización 
ó instalación de Colonias escolares, y próxima la época del año en que éstas han de funcionar, se 
impone la adopción de reglas que aseguren el más fructífero empleo de la cantidad referida. 

Nunca se insistirá bastante sobre el valor pedagógico, higiénico y social de las Colonias escolares 
de vacaciones. En los países donde tan saludable institución ha arraigado, cada día se acrecienta 
más su número y cada vez acreditan resultados más excelentes. En España su desarrollo ha sido 
hasta hoy muy lento. Inauguradas hace veinticuatro años por el Museo Pedagógico Nacional, que 
las ha repetido sin interrupción, el ejemplo no ha cundido por todo el país con la rapidez y la inten-
sidad que serían apetecibles. La iniciativa de alguuos Ayuntamientos, como el de Barcelona y el 
de Bilbao; de alguna Universidad, como la de Oviedo, y de otras entidades, han conseguido acli-
matar el ensayo en contadas poblaciones, pero siempre on reducida proporción, por virtud de dos 
principales cosas- la escasez de los recursos, nutridos por subvenciones oficiales insuficientes y por 
subscripciones públicas de muy limitada eficacia, y la falta de ambiente en la opinión, aun no con-
vencida entre nosotros de la importancia de las Colonias para la cultura del pais y el porvenir tísico 
de la raza 

El crédito antes aludido permitirá contrarrestar en cierta msdida una y otra causa; por su cuan-
tía aumentando los medios económicos para organizar las Colonias, y al colocar éstas bajo la acción 
inmediata del Estado, porque así se suplirá la falta de interés del cuerpo social. Sería, no obstante, 
una ingratitud y una ligereza que el Estado olvidase las iniciativas anteriores, acreditadas por los 
anos ó dejara de aprovechar la tradición creada por ellas en ciertas localidades, así como el fruto 
de sú experiencia en la práctica de la institución, tanto más cuanto que en algunos casos han sido 
centros oficiales los propulsores de las Colonias. Esas iniciativas, pues, serán incorporadas en la me-
dida conveniente á la organización general, que, para lograr el mayor éxito posible, ha de ser 
sencilla, clara y dirigida á levantar, de una parte, el espíritu de cooperación por estas empresas; 
de otra á asegurar su continuidad mediante la dotación de los elementos materiales indispensables, 
así como á distribuir con acierto las cantidades respectivas é inspeccionar su empleo, por las per-
sonas ó entidades á quienes se confíe, en cada caso, la organización é instalación de las Colonias. 

Selección rigurosa de los niños que han de formar parte de ellas., y de los directores que han de 
recentarlas; fijación de presupuestos en condiciones de economía, sin dejar incumplidos los fines de 
lalnstitución y aprovechando para ello la experiencia de los ensayos anteriores; construcción de 
edificios apropiados, para evitar las contingencias del alquiler y sus peligros: tales son las tres aten-
ciones fundamentales á que debe proveerse, Y para asegurar la unidad de acción de todo ello, el 
ministro que subscribe ha creído que, dada la existencia en su departamento de una Dirección ge-
neral de Primera Enseñanza, en ella deben radicar fundamentalmente las atribuciones necesarias 
para la implantación de las medidas que produzcan el resultado apetecido. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el Consejo de Ministros, el ministro que subscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid, 19 de Mayo de 1911. -Señor: A L. R. P. de V. M., Amallo Gimeno. 
REAL DECRETO 

Conformándome con las razones expuestas por el ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: . 
Artículo I o La Dirección general de Primera Enseñanza se encargará de organizar las Colo-

nias escolares á que se refiere el crédito consignado en el art. 2.°, capítulo 6,°, del presupuesto vi-
gente del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, con arreglo á las disposiciones conteni-
das en el presente decreto. Las mismas disposiciones regirán en años sucesivos, mientras en el pre-
supuesto figure crédito de igual destino que el mencionado. _ 

Art 2 ° Se formará una lista de las corporaciones y establecimientos oficiales que en anos ante-
riores hayan patrocinado y dirigido Colonias, con ó sin subvención del Estado, al efecto de exami-
nar si de conformidad con los resultados obtenidos, procede confiarles en las localidades respecti-
vas la'organización de otras Colonias bajo la dependencia de la Dirección general de Primera En-
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O B R A S N L J E V A S 

Gramática Castellana, por D. Juan B. Puig. — Grado profesional (Obra pòstu-
ma). Un tomo 4.° encuadernado, de más de 500 páginas 7,50 ptas. ejemplar 

Las Escuelas Rurales, por D. Félix Martí Alpera. — Obra útilísima y única en 
Europa —Un voluminoso tomo en 4.°, encuadernado, con infinidad de gra-
bados representando planos, fachadas, jardines y diferentes tipos de cons-
trucción escolar 6,00 » 

Ciencias Físicas-Naturales, por D. Joaquín Plá — Obritas ilustradas con nume-
rosísimos grabados 

Grado Elemental.— Cartilla de Física y Química ' 5 pesetas docena 
Cartilla de Historia Natural * 
Cartilla de Anatomía y Fisiología £ » 
Las Tres Cartillas en un solo volumen 8 » 

Grado medio.—Cartilla de Física y Química ? » 
Cartilla de Historia Natural ( y » 
Cartilla de Anatomía y Fisiología J y> 

Las Tres Cartillas en un solo volumen 13 s » 
Historia Sagrada y elementos de Religión y Moral, grado medio, por D. S. San-

taló Polvorell, aprobada por el Ordinario.—Profusa ilustración del notabi-
lísimo artista Medina Vera 9 pesetas docena 

Más lecciones de cosas, por D. Angel Llorca García.—Preciosísimo libro de lec-
tura en tercer grado. Centenares de hermosísimos grabados . . . . 10 » » 

Las dos últimas obritas aparecerán antes de fin de año. Pídanse ejemplares gratis de los libros 
para el niño. 
Obra necesaria é importantísima. — Tratado de tecnicismos, por D. Juan B. Puig. 2 pesetas ejemplar 

San Francisco, 25. J g J ^ ^ ^ J J J ^ 5an francisco, 25. 
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A l m a c e n e s de R o p a s y Géneros. 
TEMPORADA DE VERANO DE 1911 

PRECIO FIJO 

Trajes lana, dibujos novedad, de 17,50 á 70 pesetas.—Trajes negros desde 25 pesetas.— 
Trajes alpaca negra.—Trajes dril, de 10 á 27,50 pesetas.—Ultimos modelos en Trajes para 
Niños.—Trajes de Levita, Frach, Togas de paño y seda. 

ttrandaa novadadM género» jira la medida. 
Mantas para viajes, Porta-mantas, Impermeables, Corbatas novedad, Ligas, Tirantes, 

Leggins, Plastrones higiénicos—Bastones.—Gorras para Caballeros y Niños.—Constante 
surtido en toda clase de prendas confeccionadas. 

PÍDASE EL CATÁLOGO GENERAL 
Casa fundada en 1850. 
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